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Santiago, 20 de marzo de 2025. 

Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero  
Av. Libertador Bernardo O´Higgins 1449  
Presente 
 
 
 
De mi consideración: 
 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 9° y en el inciso segundo del Artículo 10° de la 
Ley N° 18.045, y a lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 30, debidamente facultado, 
informo a la Comisión para el Mercado Financiero, como HECHO ESENCIAL de Seguros CLC 
S.A. (“SCLC”), lo siguiente: 

 
En relación y conforme con lo informado a esta Comisión con fecha 16, 24 de enero y 07 de 

marzo de 2025, referente al análisis a los estados financieros al 31 de diciembre de 2024, en 
donde se informó que se produjo un déficit de Inversiones Representativas que ascendió a la 
cantidad aproximada de MM$ 1.850, motivado por los anticipos que la Sociedad le entregó a su 
matriz, Clínica Las Condes S.A., por la prestación de los servicios clínicos y hospitalarios en favor 
de sus asegurados. 
 

Debido a lo anterior, en directorio efectuado el día 18 de marzo del año 2025, se dio 
cuenta del cumplimiento del compromiso de pago suscrito por Clínica Las Condes, en 3 cuotas 
mensuales, iguales y sucesivas, los que a la fecha ya habiendo suscrito dos de las tres cuotas 
comprometidas, y una vez efectuado el análisis de los estados financieros al 28 de febrero de 
2025, se constató que el indicador de Inversiones Representativas al mes de febrero se 
encuentra en cumplimiento del 1,05 por lo que está superada la situación de déficit, dando 
cumplimiento así, a las medidas que se habían dispuesto para remediar dicha situación. 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 

 


